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AANüÁRIA
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PilSIONESOE &PEAOOS
OE BANCOS YAFINES

MlSlóN: Aseguror o sus ollltodos los beneltclos de ta lubitoción y Pens¡ón, conforme to estobtece et NL 6 de lo Ley 2856/06, propendiendo dt
melorom¡ento cont¡nuo de las cond¡clones de vido de los m¡smos, a trovés de uno gest¡ón ¡nstltuc¡onol eflclente, honesto y tronsporente, con
productos y serv¡cios de colidod,

Señor

Dr. Juan Agustín Encina

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBUCAS

Presente.

La U.O.C. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancos y Afines, en cumplimiento
de lo establecido en la Ley de Contrataciones Públicas N' 702t/22 y su Decreto Reglamentario N'
2264/24, comunica la aprobación del procedimiento de adjudicación.

El proceso fue realizado conforme a procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones

Públicas,

Por lo expuesto, solicitamos la difusió través del portal para lo cual se adjuntan los siguientes
documentos:

,/ Contrato
,/ cDP

Atentamente.

JUAN A. DINATALE Z.

Responsable de la UOC

VlstÓN: Ser una Entidad prev¡sionol ¡nnovodoro, eficiente, sol¡dar¡a y sustentoble, cuyo imagen, solvencio y colídad de servicio, brinden plena seguridad y confianzo

a sus ofiliodos, a modo de satisfocer plenomente sus aspiracíones de carácter sociol y económico.


